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VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR QUIROGRAFARIO  

RADICACIÓN: 200014003005-2022-00273-00  

DEMANDANTE: DANIELA ANDREA DIAZ MUÑOZ C.C. 1065835906  

DEMANDADA: QUINNS SAS, NIT 901303614-1 

PROVIDENCIA: CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES.  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, córrase traslado al ejecutante por diez (10) 

días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

ACCESO AL EXPEDIENTE (Este enlace solo está disponible para los correos de la parte 

ejecutante y su apoderado, respectivamente) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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